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Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante SAUL DE JESÚS LOPERA ESPINAL 

Demandados 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES, COLPENSIONES. 

COLOMBIANA DE VIGILANCIA TÉCNICA L.T.D.A.-

CONVITEC 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00069 00 

Instancia Primera 

Decisión Rechaza Demanda  

  

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, por auto del día 23 de 
julio de 2021, notificado en los estados del día 28 del mismo mes y año, se ordenó 
devolver la demanda, para que la parte demandante en el término de 5 días hábiles 
presentara el lleno de requisitos señalado en el referido auto. 
 
Acorde con lo anterior, el vencimiento del término, operó el día 05 de agosto de 
2021, sin que, hasta ese día, la parte interesada hubiera presentado escrito de 
subsanación. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con base en el artículo 90 del CGP, el juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por SAUL DE JESÚS LÓPERA 
ESPINAL en contra de ADMINISTRADORA DE PENSIONES, COLPENSIONES  y 
la sociedad COLOMBIANA DE VIGILANCIA TÉCNICA L.T.D.A -CONVITEC 
 
SEGUNDO: Se ordena el ARCHIVO del expediente previa cancelación de su 
registro.   
 
TERCERO: Teniendo en cuenta que la presentación de la demanda fue de manera 
virtual, no se hace necesario ordenar la devolución de los anexos.  
  

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 
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